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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01362/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/TIANGUIS/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“Solicito a las áreas competentes: 01 Licencia de construcción del inmueble ubicado en Av. Ex Gobernador Profesor Carlos Hank González número 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco. 02 Licencia de funcionamiento del establecimiento ubicado en Av. Ex Gobernador Profesor Carlos Hank González número 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco. 03 El dictámen de demolición del inmueble ubicado en Av. Ex Gobernador Profesor Carlos Hank González número 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00015/TIANGUIS/IP/2019.”.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
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Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo denominado SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf, el cual consiste en el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, mismo que no se plasma, en atención a que será debidamente analizado en el Considerando de estudio y máxime que es del conocimiento de las partes.
III. Inconforme con dicha respuesta, el seis de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“El Ayuntamiento de Tianguistenco no promociona la información solicitada, argumentando que la información está clasificada como reservada. De lo anterior comento que el Ayuntamiento reconoce tener la información, pero que por las razones expuestas en la contestación esta ha sido clasificada como reservada. Sin embargo es importante hacer notar que mi solicitud de información fue requerida el día 29 de enero de 2019 y la clasificación de la información fue reanaliza el día 20 de febrero de 2019, es decir, la clasificación fue realizada con posible dolo para no cumplir con mi solicitud. Por otro lado comento que el dictamen solicitado fue realizado a consecuencia del sismo del 19 de septiembre de 2017, en el que el edificio en cuestión al parecer sufrió inclinamiento y posible daño estructural a decir de los vecinos, lo que de ser cierto representa un grave riesgo para la población residente y flotante.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
“El nivel de peligrosidad y riesgo que corre la población, merece una respuesta clara y concisa del estatus del inmueble señalado.” (Sic)
IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha seis de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que, el quince de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe precisarse que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VII. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, el día tres de mayo de dos mil diecinueve, en alcance a su Informe Justificado remitió a este Instituto, vía correo institucional, el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, consistente de 6 fojas, la cual no se plasma, en atención a que será debidamente analizada en el Considerando de Estudio y toda vez que se hará del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinte de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de febrero al catorce de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve y diez de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día uno de marzo por ser considerado como suspensión de labores, en términos de lo dispuesto por el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedo precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la licencia de construcción; la licencia de funcionamiento y el dictamen de demolición de un inmueble ubicado en el Municipio de Tianguistenco.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la información solicitada se encontraba reservada, puesto que se encontraban pendientes de resolución los Juicios Administrativos números 465/2018 y 440/2018, substanciados ante la Séptima y la Primera Salas Regionales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, respectivamente; así como, el Recurso de Revisión número 2011/2018 substanciado ante la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
Por ello, EL SUJETO OBLIGADO estimó que divulgar la información solicitada afectaría la decisión definitiva de los procesos descritos; consecuentemente, determinó reservar la información, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXIV, 24, fracción VI, 91, 122 y 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Adjuntando el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, constante de tres hojas.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual manifestó que la clasificación de la información fue realizada con posible dolo para no cumplir con su solicitud.
Asimismo, EL RECURRENTE expresó que el dictamen solicitado fue realizado a consecuencia del sismo del 19 de septiembre de 2017, en donde el edificio en cuestión aparentemente sufrió un inclinamiento y un posible daño estructural, de conformidad con dichos vecinales; por lo que, consideró que representa un grave riesgo para la población; por lo que, estimó que dado el nivel de peligrosidad y riesgo que corre la población merece una respuesta clara y concisa del estatus del inmueble señalado.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Hecho lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO remitió a este Instituto un alcance a su Informe Justificado, mediante el cual nuevamente envió el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, ésta de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, en la que adicionó elementos al Acta en comento, los cuáles serán debidamente analizados en líneas posteriores.
Bajo ese contexto, este Órgano Colegiado analizó la totalidad de actuaciones que integran el expediente electrónico del SAIMEX ya arribó a las siguientes Consideraciones de hecho y de derecho:
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de ésta.
Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Máxime, que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Dicho lo anterior, este Instituto analizó el Acuerdo de Clasificación remitido por EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su Informe Justificado y advirtió que se encuentra indebidamente fundado y motivado; tal y como se desarrollará en líneas siguientes:
El Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, establece que, de conformidad con el Oficio PMT/DDU/042/2019, el Director de Desarrollo Urbano solicitó que la información requerida por el particular fuera clasificada como reservada, al encontrarse vigentes los Juicios Administrativos números 465/2018 y 440/2018, substanciados ante la Séptima y la Primera Salas Regionales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, respectivamente; así como, el Recurso de Revisión número 2011/2018 substanciado ante la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
Asimismo, se destaca que, en el Acta en comento, se establece que todos y cada uno de los documentos solicitados se encuentran inmersos dentro de la Litis de los procesos antes descritos.
Con base en lo anterior, se propuso la clasificación de la información como reservada, por un término de 3 años o hasta en tanto no se resuelvan los procesos mencionados, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXIV, 24, fracción VI, 91, 122 y 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, en el Acta en comento se advirtió una discrepancia entre el periodo de reserva de la información, puesto que en la página 4 se determina que con fundamento en el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la información debe ser reservada por un año.
Por otra parte, este Instituto observó que a lo largo del Acta en comento el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO fundamenta la reserva de la información en artículos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; siendo que la legislación aplicable debe ser aquella de orden local, precisamente nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Igualmente, en el Acta en comento se estableció la Prueba del Daño, desglosándose el probable daño presente, probable y específico que se pudiera ocasionar con la divulgación de la información peticionada mediante la solicitud de acceso a la información número 00015/TIANGUIS/IP/2019. Argumentos que se transcriben a continuación:
“Daño presente
Como quedo descrito en líneas precedentes, a través del diseño del dispositivo de mérito, el legislador optó por reducir el acceso a la información jurisdiccional a un momento procesal concreto, marcado, en todo caso, por la solución definitiva del expediente, de donde es posible extraer, por tanto, que toda información que obre en un expediente administrativo, previo a su solución, se entenderá válidamente reservada.
Precisamente en función de la identificación de la fuerza de esa nota distintiva es que sea factible confirmar que el propósito primario de la causal de reserva sea el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos en todas sus etapas. En el caso que nos ocupa, dado que se solicita información que se encuentra inmersa en procedimientos de tipo administrativo, , la resolución que se emita en esos asuntos definirá el criterio que habrá de prevalecer sobre el tema específico a aplicarse, en su caso, en asuntos concretos; por tanto, se estima actualiza la causa de reserva en comento, en tanto no se ha emitido dicha resolución y es necesario evitar cualquier riesgo sobre la conducción del expediente específico, hasta que se dilucide sobre los criterios discrepantes, por lo que la publicidad de las constancias que lo integran, en este momento no es viable y debe mantenerse como temporalmente reservado.
Daño probable
De no reservarse la información solicita no se lograría el eficaz mantenimiento de los procesos y procedimientos, específicamente en cuanto a la sana e imparcial integración de los expedientes desde su apertura hasta su total solución. En el entendido de que las constancias que nutren su conformación solo atañen a las partes y al juzgador, quien deberá velar siempre por el correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa por mínima que sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige su actuación.
Daño específico
En adición hasta lo aquí dicho, este Comité estima que la clasificación antes advertida también se confirma desde la especificidad que en aplicación de la prueba de daño mandatan los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya delimitación, como se verá enseguida, necesariamente debe responder a la propia dimensión del supuesto de reserva con el que se relacione su valoración.
Lo anterior, por que como se ha sostenido, el citado ordenamiento identifica un catálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse reservada cierta información, cuya esencia, más allá de su ámbito genérico de protección, se construye a partir de elementos y objetivos diametralmente distintos y específicos, lo que, por ende, incide en la valoración (particular intensidad) de la prueba de daño que sobre cada uno puede prevalecer (en cada caso concreto).
En lo que al caso importa, de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de reserva prevista en el artículo 140, fracciones VI y VII, de la Ley General, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse precisamente a los propios elementos que de manera categórica condicionan su surgimiento, es decir, a la posibilidad general en la materialización de un efecto nocivo en la conducción de un expediente administrativo previo a que cause estado, lo que en la especie se actualiza por igualdad de razón.
Sobre todo porque, para este Comité de Transparencia, la rendición de cuentas que se pregona en el ámbito de los procesos y procedimientos administrativos se erige como un medio que permita dar certeza a la sociedad sobre la menra en que se resuelve un asunto, lo que finalmente ocurre en el momento de la emisión de la sentencia correspondiente, en la que se plasma el contenido de las reflexiones y criterios del órgano que lo resuelve en su plenitud, o como en el caso ocurrirá, al emitirse la decisión en la Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Séptima Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.“ (Sic)
En virtud de lo anterior, este Instituto estima importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:
“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información...”
De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.
En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De este modo, del análisis al Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no especificó con claridad el periodo de reserva de la información, en atención a que señaló un periodo de tres años, para posteriormente establecer que sería de 1 año; indebidamente fundamentó el Acta en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo aplicable la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no hizo referencia a los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas; y, además, aplicó una prueba de daño con base en los criterios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios abrogada, puesto que los presupuestos establecidos en el acuerdo atienden a los criterios que establecía la legislación vigente hasta el 4 de mayo de 2016; no así, a aquellos contemplados en la legislación homónima vigente.
Dicho lo anterior, se destaca que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada; así como, especificar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 
Con base en lo anterior, este Instituto estima que el Acuerdo de Clasificación del SUJETO OBLIGADO remitido en alcance a su Informe Justificado no se encuentra debidamente fundado ni motivado.
Sin ser óbice a lo anterior, es menester reiterar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, respecto de que la información peticionada se encuentre inmersa en procesos jurisdiccionales, consideraciones que ya fueron abordadas en el presente estudio y que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.
En razón de lo anterior, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información estima que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados pero inoperantes[footnoteRef:1]. Esto es así, debido a que es clara la omisión en que incurre EL SUJETO OBLIGADO al remitir un Acuerdo de Clasificación indebidamente fundado y motivado; sin embargo, la solicitud de origen consiste en información que por mandato de Ley debe clasificarse como clasificada. [1:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial número Tesis: V.2o. J/31, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo el número de registro 219033, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES. Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisiones esgrimidas por el quejoso, como sucede ante la falta de análisis y valoración de pruebas ofrecidas en el juicio de nulidad, pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones referidas al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses de la parte quejosa, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante, y por tanto, en aras de la economía procesal procede negar el amparo en vez de concederse para efectos, es decir, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido; toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso el Tribunal Colegiado de Circuito por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay para que esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe negarse.] 

Con base en lo anterior, esta Autoridad estima que lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada, debidamente fundado y motivado.
Por otra parte, por cuanto hace a las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE relativas a que “el dictamen solicitado fue realizado a consecuencia del sismo del 19 de septiembre de 2017, en donde el edificio en cuestión aparentemente sufrió un inclinamiento y un posible daño estructural, de conformidad con dichos vecinales”; por lo que, consideró que representa “un grave riesgo para la población”, este Instituto estima que se trata de manifestaciones subjetivas las cuales son inatendibles por esta Autoridad, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Además, no se omite señalar que, del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, esta Ponencia Resolutora no advirtió documento alguno que le permita corroborar el dicho del particular; máxime que de la propia redacción de las razones o motivos de inconformidad se desprende que el inclinamiento y posible daño estructural deriva de dichos vecinales y en atención a que EL RECURRENTE no ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, respecto de las expresiones vertidas por el particular referentes a que “el nivel de peligrosidad y riesgo que corre la población, merece una respuesta clara y concisa del estatus del inmueble señalado.” (Sic), se advierte que, dicho requerimiento, no forma parte de la solicitud de acceso a la información; por lo tanto, la solicitud aludida debe considerarse como una petición adicional o plus petitio; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información.
De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de razones o motivos de inconformidad; éstos resultan inoperantes e inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituyen el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella; atento a ello, se dejan a salvo los derechos del hoy RECURRENTE, a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00015/TIANGUIS/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como reservados los documentos referidos en la solicitud, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el alcance al Informe Justificado.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información que a su derecho convengan.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO EN CONTRA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Cd. Tianguistenco de Galeana, México.

Miércoles 20 de Febrero 2019

Asunto: se envia respuesta. Comentar

Organizar péginas
‘A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE Mejorar digitalizaciones
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitucion Poli del Estado Libre y
‘Soberano de México, 53 fracciones Il, IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.

Proteger

Rellenar y firmar
Por medio del presente le envio un cordial saludo, al mismo tiempo le informo, que
en refacion a la solicitud nimero 00015/TIANGUIS/IP/2019, Solicito a las areas
competentes: 01 Licencia de construccién del inmueble ubicado en Av. Ex

» Gobemador Profesor Carlos Hank Gonzalez nimero 116, Ex hacienda de Atenco, »
municipio de Tianguistenco. 02 Licencia de funcionamiento del establecimiento
ubicado en Av. Ex Gobemador Profesor Carlos Hank Gonzalez nimero 116, Ex
hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco. 03 EI dictamen de demolicion del
inmueble ubicado en Av. Ex Gobemador Profesor Carlos Hank Gonzalez nimero >
116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco. Se le envia la informacion
en cumplimiento a lo solicitado.

Preparar formulario

Enviar para firmar

Enviar y realizar un seguimiento

Sin otro particular, me despido de Usted, como su mas atenta y segura servidora.

ATENTAMENTE.

EVELIN HERNANDEZ CRUZ
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
RUBRICA
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Cd. Tianguistenco de Galeana, México.
Vieres 15 de Marzo de 2019.
Asunto: informe de justificacion al recurso de revision

EVA ABAID YAPUR
CCOMISIONADA DE INFOEM.
PRESENTE:

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 5 de Ia Consitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
México, 185 fracciones Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de Meéxico y Municipios.

Por medio del presente le envio un cordial saludo, al mismo tiempo informé que en
relacién al recurso de revision, con nimero 01362/INFOEMIIPIRRI2019, toda vez que el
recurente cjerce su derecho de acceso a ka informacion con nimero de solicitud
00015/TIANGUIS/IP2019, en la cual solcita lo siguiente: A las dreas competentes: 01
Licencia de construccion del inmueble ubicado en Av. Ex Gobemador Profesor Carlos
Hank Gonzalez nimero 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco. 02
Licencia de funcionamiento del establecimiento bicado en Av. Ex Gobernador Profesor
Carlos Hank Gonzalez nimero 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco.
03 El dictamen de demolicién del inmueble ubicado en Av. Ex Gobemador Profesor
Carlos Hank Gonzalez nimero 116, Ex hacienda de Atenco, municipio de Tianguistenco.
Me permito manifestarle que la informacién solicitada no puede ser otorgada, en razén de

4 que se reservd por encontrarse en un proceso jurisdiccional y de oforgarse en este
momento, afectaria la decision definitiva que_adoptard a través de la sentencia
correspondiente, la Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de México, la Séptima Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado
de México y la Primera Seccion de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de México, lo anterior en términos de o dispuesto por los articulos 3 fraccion
XXIV, 24 fraccion VI, 91, 140 fracciones VI y VIll, 122 y demas relativos y aplicables de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de México y
Municipios, por lo que no puede ser proporcionada hasta en tanto los
procedimientos referidos al inicio de éste ocurso concluyan en resolucion definitiva
que haya causado estado, en cumplimiento a mis manifestaciones se me tengan por
realizadas.

Sin otro particular me despido de Usted, como su més atenta y segura servidora.

ATENTAMENTE.

EVELIN HERNANDEZ CRUZ
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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